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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

18917 REAL DECRETO 1561/1998, de 17 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
2020/1997, de 26 de diciembre, por el que
se establece un régimen de ayudas para la
minería del carbón y el desarrollo alternativo
de las zonas mineras.

Por Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre,
se aprobó un régimen de ayudas para la minería del
carbón y el desarrollo alternativo de las zonas mineras,
dirigidas a fomentar un desarrollo económico alternativo
para estas zonas.

En el período transcurrido desde esta fecha, la apli-
cación de determinados apartados del citado Real Decre-
to, hacen aconsejable proceder a la modificación de los
mismos con el fin de evitar cualquier tipo de dudas que
puedan suscitarse como consecuencia de las modifica-
ciones acontecidas en la aplicación del sistema de ayu-
das al funcionamiento de las empresas mineras. En con-
creto, son las ayudas vinculadas directamente al precio
de las transacciones entre las empresas mineras y las
centrales térmicas.

Asimismo, y debido a que en este período de tiempo
se han producido acontecimientos que han hecho nece-
sario tener también presente determinados proyectos
de carácter dotacional que generarán empleo en estas
zonas mineras del carbón, cuyos promotores serán las
Corporaciones locales y que en definitiva servirán para
impulsar igualmente el desarrollo económico alternativo
de las mismas, ante lo cual se hace necesario proceder
a una modificación del Real Decreto 2020/1997, de 26
de diciembre.

El presente Real Decreto se dicta en virtud de la com-
petencia exclusiva del Estado, artículo 149.1.13.a de la
Constitución, en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica. En con-
secuencia, se tiene presente que las ayudas previstas
se conceden en un marco global con la finalidad pri-
mordial de ayudar a la reestructuración de este sector
económico, teniendo el Estado competencias derivadas
de estos artículos para la ejecución de la legislación sobre
la minería en parte de su territorio y la gestión de aquéllas
en la forma que se diseña tanto en el Real Decreto
2020/1997, de 26 de diciembre, como en lo que res-
pecta al presente Real Decreto que modifica algunos
aspectos de aquél.

En la elaboración de la presente disposición han sido
oídos los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria
y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 17 de julio de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decre-
to 2020/1997, de 26 de diciembre, por el que se
establece un régimen de ayudas para la minería del
carbón y el desarrollo alternativo de las zonas mine-
ras.

Se modifica el Real Decreto 2020/1997, de 26 de
diciembre, por el que se establece un régimen de ayudas
para la minería del carbón y el desarrollo alternativo de
las zonas mineras, en los siguientes términos:

1. En el apartado 1 del artículo 6 se modifica el
primer párrafo, quedando redactado en los siguientes
términos:

«1. Para calcular el importe de estas ayudas
para el año 1998 se tomarán como referencia las
ayudas correspondientes al año 1997, sobre la
base de los suministros garantizados en toneladas
a cada empresa, multiplicadas por la ayuda fijada
por tonelada. Para las empresas que hubieran esta-
do sujetas a un plan de reestructuración específico
se computarán, además, las ayudas percibidas por
este motivo en el año 1996.»

2. En el apartado 3 del artículo 6 se modifican los
párrafos a) y b), quedando redactados en los siguientes
términos:

«3. Para calcular las ayudas desde el año 1999
hasta el año 2005 se tomarán como referencia
las del año anterior con los siguientes ajustes:

a) Minería de cielo abierto. Las ayudas se ajus-
tarán individualmente actualizando las percibidas
en el año anterior por el valor del IPC previsto con
un máximo del 2 por 100, aplicando a esta actua-
lización una reducción anual del 6 por 100. En
el caso de empresas acogidas a las ayudas defi-
nidas en el artículo 9, b), de este Real Decreto,
dicha actualización se realizará una vez aplicada
la reducción de ayudas atendiendo a la disminución
de toneladas a suministrar en los términos definidos
en el artículo 7, c).

Las ayudas individuales a la minería de cielo
abierto así calculadas se ajustarán en el caso de
que se produzcan, en cualquiera de los años suce-
sivos de aplicación, variaciones superiores al 5 por
100 sobre el precio anual medio en pesetas del
carbón internacional del año anterior.

En todo caso, la suma total anual de las ayudas
no podrá superar el 96 por 100 del importe de
la ayuda global del año anterior.

b) Minería subterránea. Las ayudas se ajusta-
rán individualmente actualizando la percibida el año
anterior por el valor del IPC previsto con un máximo
del 2 por 100. En el caso de empresas acogidas
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a las ayudas definidas en el artículo 9, b), de este
Real Decreto, dicha actualización se realizará una
vez aplicada la reducción de ayudas atendiendo
a la disminución de toneladas a suministrar en los
términos definidos en el artículo 7, c).»

3. Se añade un nuevo artículo 18 en el Real Decre-
to 2020/1997, de 26 de diciembre, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 18. Proyectos dotacionales generadores
de empleo.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 16
y 17 del presente Real Decreto, si una vez atendidas
todas las solicitudes de ayudas dirigidas a proyec-
tos empresariales resultaran remanentes de crédi-
to, éstos se podrán destinar a la financiación de
proyectos dotacionales generadores de empleo
para el desarrollo de las zonas mineras del carbón
presentados por las Corporaciones locales de las
zonas mineras del carbón.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

18918 REAL DECRETO 1752/1998, de 31 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
2207/1994, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba la lista de sustancias permitidas
para la fabricación de materiales y objetos
plásticos destinados a entrar en contacto con
los alimentos y se regulan determinadas con-
diciones de ensayo.

El Real Decreto 1425/1988, de 25 de noviembre,
por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria
para la elaboración, circulación y comercio de materiales
plásticos destinados a entrar en contacto con los pro-
ductos alimenticios y alimentarios, incorporó al ordena-
miento jurídico nacional las Directivas comunitarias rela-
tivas a los materiales y envases destinados a entrar en
contacto con los alimentos.

Posteriormente, el Real Decreto 2207/1994, de 16
de noviembre, por el que se aprueba la lista de sustancias
permitidas para la fabricación de materiales y objetos
plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos
y se regulan determinadas condiciones de ensayo, modi-
ficado por los Reales Decretos 510/1996, de 15 de
marzo, y 1042/1997, de 27 de junio, supone asimismo
la incorporación de la normativa comunitaria reguladora
de esta materia constituida, fundamentalmente, por la
Directiva 85/572/CEE, la Directiva 82/711/CEE y sus
posteriores modificaciones, y la Directiva 90/128/CEE
y sus posteriores modificaciones.

Nuevos estudios en las aplicaciones de los materiales
plásticos han puesto en evidencia que la aplicación de
los ensayos que utilizan simulantes de alimentos grasos
son lentos y difíciles de realizar, por lo cual, en deter-
minadas condiciones, debe permitirse la realización de
ensayos alternativos para el cumplimiento con las exi-
gencias legales.

Con objeto de modificar las condiciones de dichos
ensayos, así como de clarificar si en determinados casos
puede autorizarse la utilización de materiales y objetos
de materia plástica destinados a entrar en contacto con
más de un solo producto alimenticio, o más de un grupo
concreto de productos alimenticios, sin que esta utili-
zación plantee problemas sanitarios, se ha efectuado una
nueva modificación de la Directiva 82/711/CEE, por
medio de la Directiva 97/48/CE, de la Comisión, de
29 de julio, por la que se modifica, por segunda vez,
la Directiva 82/711/CEE, del Consejo, que establece
las normas de base necesarias para la verificación de
la migración de los componentes de los materiales y
objetos de materia plástica destinados a entrar en con-
tacto con productos alimenticios, cuya trasposición a
nuestro derecho interno se lleva a cabo mediante el pre-
sente Real Decreto.

La presente disposición se dicta de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 40.2 y 40.4 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, y al amparo de lo
establecido en el artículo 149.1.16.a de la Constitución.
En su tramitación han sido oídos los sectores afectados,
habiendo emitido su preceptivo informe la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Economía y Hacienda, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 31 de julio
de 1998,

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del anexo IV del Real
Decreto 2207/1994, de 16 de noviembre.

Se sustituye el anexo IV del Real Decreto 2207/1994,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba la lista de
sustancias permitidas para la fabricación de materiales
y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con
los alimentos y se regulan determinadas condiciones de
ensayo, que queda redactado en los siguientes términos:

«ANEXO IV

SECCIÓN A: LISTA DE SIMULANTES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS

1. En la lista, no exhaustiva, de productos alimen-
ticios, que se incluye más adelante, se establecen los
simulantes que se deberán utilizar en las pruebas de
migración con respecto a un producto alimenticio o a
un grupo de productos alimenticios y se indicarán con
las abreviaturas siguientes:

Simulante A: Agua destilada o agua de calidad equi-
valente.

Simulante B: Ácido acético al 3 por 100 (P/V), en
solución acuosa.

Simulante C: Etanol al 10 por 100 (V/V), en solución
acuosa.

Simulante D: Aceite de oliva rectificado (aparta-
do 7.1); cuando por razones técnicas ligadas al método
de análisis fuese necesario utilizar otros simulantes, el
aceite de oliva deberá sustituirse por una mezcla de tri-


